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    REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑÍA INMOBILIARIA EL CHARCO ICHA S.A., DE LA CIUDAD 

DE BAHÍA DE CARÁQUEZ, CANTÓN SUCRE, PROVINCIA DE MANABÍ, A 
LA CIUDAD DE QUITO, CANTÓN QUITO, 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL STATUTO DE LA 
COMPANIA PETROVELCA S.A. 

Se comunica al público que la compañía PETROVELCA 

S.A., aumentó su capita social por USD 61.017,00 

(SESENTA Y UN MIL DIECISIETE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) y reformó sus esta- 

tutos por escritura pública otorgada anie la Notaria 

Encargada de la Notaría Pública Novena del cantón 
Portoviejo el 25 de Octubre de! 2013 Fue aprobada por 

la Intendencia de Compañías de Purtoviejo mediante 

Resolucion Ne.SC.DIC.P.13 0875 el 12 DIC 2013 

Se reforma el artículo quinto de los estatuto sociales el 

que dirá: ARTICULO QUINTO. CAPITAL SOCIAL.- El 

capital social de la compañía es de USD 275 318.00 

(DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

DIECIOCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA), dividido en DOSCIENTAS SETENTA Y 

CINCO MIL TRESCIENTAS DIECIOCHO acciones ordi- 

narias y nominativas de UN DÓLAR cada una. 

Portoviejo, a 12 DIC 2013 

AB. JACINTO RAMÓN CABRERA CEDENO 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

P/20685   
    

Detenidos 
por 
diversos 
motivos 
PORTOVIEJO «Los patrullajes que 

realiza la Policía Nacional en 

Portoviejo han permitido dar 

con el paradero de personas que 

han cometido delitos de diferen- 

te indole, unos más graves que 

los otros. 
El lunes en horas de la noche 

fue apreheadido S.P.HIV, aquien 

es acusado de intento de violación 
de una menor de edad con lá cual 

tiene 1 ínculdos familiares. La de- 

tención se dio en el sitio Mejia. 

La acción de los uniformados 

se hace efectiva tras la denuncia 

presentada por la hormana del 

ahora presunto violador. 

La denuncia presentada en 

la Unidad de Policía (UPC) de 

Mejía señala que S.P.ELV. tenía 

encerrada en su cuarto a la in- 

fante de 3 años de edad. La niña 

ha señalado que su tío le había 
tocado sus partes íntimas. 

El fiscal de turno solicitó la 

prisión preventiva de S.P.HV. 

por el delito de atentado al pu- 
dor. El presunto violador regis- 

tra detenciones anteriores. 

Y el apodo de “Pura Daga' le 

cae como anillo al dedo a un su- 
jeto que fue detenido en compa- 

ñiia de un hermano por herir con 

arma cortopunzante a otro mo-


